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I.  Definición.  

1. Los extranjeros que deseen realizar trabajos de investigación o formación no 

remunerados laboralmente, o cursar o ampliar estudios, en cualesquiera centros docentes o 

científicos españoles públicos o privados oficialmente reconocidos, deberán disponer del 

correspondiente visado de estudios.  

2. El visado de estudios habilita al extranjero a permanecer en España en situación de 

estancia para la realización de cursos, estudios, trabajos de investigación o formación. La 

duración de dicha estancia será igual a la del curso para el que esté matriculado o, en su 

caso, del trabajo de investigación que desarrolle. Será causa de la extinción de su vigencia 

el cese en la actividad para la que fue concedido.  

 

II.  Requisitos.  

Son requisitos para la obtención del visado de estudios:  

a) Cumplir todos los requisitos para la entrada indicados en el Anexo I de este documento. 

b) Haber sido reglamentariamente admitido en cualesquiera centros docentes o científicos 

españoles, públicos o privados, oficialmente reconocidos, para cursar o ampliar estudios o 

realizar trabajos de investigación o formación, no remunerados laboralmente, con 

indicación, según corresponda, de un horario que implique asistencia y/o de un plan de 

estudios, investigación o formación aprobado.  

c) Tener garantizados los medios económicos necesarios para sufragar el coste de sus 

estudios, así como los gastos de estancia y regreso a su país, y, en su caso, los de sus 

familiares. Salvo que la convocatoria excluya como beneficiarios a los estudiantes o 

investigadores en situación de estancia, se entenderá que tienen derecho al acceso al 

sistema público de becas y ayudas en las mismas condiciones que los españoles.  

 

III. Procedimiento.  

1. La solicitud de visado de estudios deberá presentarse personalmente, en modelo oficial, 

en la misión diplomática u oficina consular española en cuya demarcación resida el 

extranjero, salvo que, excepcionalmente, le fuese de aplicación lo dispuesto en el primer 

párrafo del apartado 2 de la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 

de enero. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo 

justifique, podrá determinar la misión diplomática u oficina consular diferente a la anterior 

en la que corresponda presentar la solicitud de visado.  
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2. A la solicitud de visado de estudios se acompañarán los documentos que acrediten:  

a) La vigencia del pasaporte o documento de viaje del solicitante para todo el período para 

el que se solicita el visado.  

b) La admisión en un centro docente, público o privado, oficialmente reconocidos, para 

cursar o ampliar estudios o realizar trabajos de investigación o formación, en la que deberá 

constar, cuando proceda, el número de código asignado a dicho centro en el Registro 

nacional de universidades, centros y enseñanzas o en el Registro estatal de centros docentes 

no universitarios, ambos dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, así como a 

los centros de investigación reconocidos como tales por el Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio o por el Ministerio de Educación y Ciencia.  

c) El contenido del plan de estudios, formación o investigación que se vaya a realizar.  

d) Un seguro médico que cubra, durante todo el tiempo de su estancia en España, los gastos 

médicos y la repatriación asociados a un accidente o a una enfermedad repentina.  

e) La disposición de medios de subsistencia y alojamiento para el período que se solicita y, 

en su caso, para garantizar el retorno al país de procedencia.  

Cuando la duración de los estudios o de la investigación supere los seis meses, se requerirá, 

además:  

f) Un certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades 

susceptibles de cuarentena previstas en el Reglamento sanitario internacional.  

g) Cuando se trate de solicitantes mayores de edad penal, carecer de antecedentes penales, 

circunstancia que se acreditará mediante un certificado de antecedentes penales o 

documento equivalente expedido por las autoridades del país de origen o del país en que 

haya residido durante los últimos cinco años y en el que no deben constar condenas por 

delitos existentes en el ordenamiento español.  

3. La misión diplomática u oficina consular podrá requerir la comparecencia del solicitante 

y, cuando se estime necesario, mantener una entrevista personal, para comprobar su 

identidad, la validez de la documentación personal o demás documentación aportada, la 

regularidad de la estancia o residencia en el país de solicitud, la naturaleza de los estudios o 

la investigación que se vaya a realizar y las garantías de retorno al país de residencia. La 

incomparecencia en el plazo fijado, que no podrá exceder de quince días, producirá el 

efecto de considerar al interesado desistido en la solicitud y se producirá el archivo del 

procedimiento.  
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4. Cuando el solicitante acredite las condiciones personales exigidas, la oficina consular 

requerirá, por medios telemáticos cuando sea posible, directamente o a través del Ministerio 

de Asuntos Exteriores y de Cooperación, informe favorable de la Delegación o 

Subdelegación del Gobierno correspondiente sobre el cumplimiento de los requisitos para 

la permanencia del estudiante en España. El plazo máximo para la comunicación del citado 

informe, a través de los órganos centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, a la oficina consular solicitante será de siete días desde la recepción de la 

solicitud del informe, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta se entenderá que 

su sentido es favorable.  

5. Con carácter añadido, y sólo cuando el centro en el que fuesen a realizarse los estudios 

no se encontrara recogido en el registro previsto en el apartado “b”, la oficina consular 

requerirá, directamente o a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 

el informe favorable de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en el territorio donde 

radique dicho centro de estudios. El plazo máximo para la comunicación del citado 

informe, a través de los órganos centrales del Ministerio de Asuntos y de Cooperación, a la 

oficina consular solicitante será de quince días desde la recepción de la solicitud del 

informe, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta se entenderá que su sentido 

es favorable.  

La misión diplomática u oficina consular, en atención al cumplimiento del resto de los 

requisitos exigidos, resolverá sobre la solicitud y expedirá, en su caso, el visado de 

estudios, en el plazo máximo de un mes.  

6. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo de dos 

meses desde su notificación. De no efectuarse en el plazo mencionado la recogida, se 

entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del 

procedimiento.  

7. Si la estancia por estudios tuviera una duración superior a seis meses, el extranjero 

deberá solicitar la correspondiente tarjeta de estudiante extranjero en el plazo de un mes 

desde la entrada efectiva en España.  
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IV.  Renovación.  

1. La autorización de estancia por estudios podrá prorrogarse anualmente cuando el 

interesado acredite:  

a) Que sigue reuniendo los requisitos establecidos para la obtención del visado de estudios.  

b) Que ha superado las pruebas o requisitos pertinentes para la continuidad de sus estudios 

o, en su caso, que la investigación desarrollada por el extranjero progresa adecuadamente. 

Este requisito podrá acreditarse igualmente a través de la realización de estudios o 

investigaciones en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea, en el marco 

de programas temporales promovidos por la propia Unión.  

2. La prórroga de la autorización deberá solicitarse en el plazo de sesenta días previos a su 

expiración. La solicitud podrá presentarse en el registro del órgano competente para su 

tramitación o ante cualquier otro registro oficial. En caso necesario, la autoridad 

competente para resolver sobre la solicitud de renovación podrá requerir la comparecencia 

personal del interesado. La incomparecencia en el plazo fijado producirá el efecto de 

considerar al interesado desistido en la solicitud y el archivo del procedimiento.  
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ANEXO I 

 

Requisitos para la Entrada  

1. La entrada de cualquier extranjero en territorio español estará condicionada al 

cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a) Titularidad del pasaporte o documentos de viaje a los que se refiere el artículo siguiente.  

b) Titularidad del correspondiente visado.  

c) Justificación del objeto y las condiciones de la estancia en los términos establecidos en.  

d) Acreditación, en su caso, de los medios económicos suficientes para su sostenimiento 

durante el período de permanencia en España, o de estar en condiciones de obtenerlos, así 

como para el traslado a otro país o el retorno al de procedencia.  

e) Presentación, en su caso, de los certificados médicos necesarios.  

f) No estar sujeto a una prohibición de entrada. 

g) No suponer un peligro para la salud pública, el orden público, la seguridad nacional o las 

relaciones internacionales de España o de otros Estados con los que España tenga un 

convenio en tal sentido.  

2. Se podrá autorizar la entrada en España de los extranjeros que no reúnan los requisitos 

establecidos en el apartado anterior cuando existan razones excepcionales de índole 

humanitaria, interés público o cumplimiento de compromisos adquiridos por España. En 

estos casos, se procederá a hacer entrega al extranjero de la resolución acreditativa de la 

autorización de entrada por cualquiera de estas causas.  

 


